
ftKPUBLlCA DK HONDURA? ASO XXIV CENTRO-AMKKi» A

LA GACET4
Pertódico Olicial de la RepQblica de Honduras

8ER1B 169 TEGUOIQALPA: 5 DE JUNIO DE 1900 NUMERO 1.888

S UMARI O
PODER EJECUTIVO

JOMENTO.—Se autoriza un gasto—Se autoriza 
una erogación—Se autoriza una erogación—Se 
autoriza una erogación —Se nombra á don Diego 
Palacios Director de Caminos de la sección de 
Ocotepeque—Se concede una licencia—Se acuer
da tener al sefior Alexander Chambera como 
representante de los se2oies Eduardo A . Burke, 
Tomas P . Chambers, Robert Alexander y Ale- 
zander Chambers.

AVISOS—Propuesta de contrata para la construc
ción de un ferrocarril y dos muelles en la Costa 
Norte—Propuesta de contrata para la construc
ción de un ferrocarril de Omoa al Hotagua.

PODER EJECUTIVO 
FOMENTO
Se autoriza un gasto-

Tegucigalpa; üi de abril de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. “—Autorizar el gaato de cuarenta y cinco 

peaoB que se invertirán en comprar y colocar 
una puerta, con su correspondiente cerradu
ra, en el edificio que ocupa el Juzgado de 
Letras de Santa Bárbara; y

2. *—Que esta suma sea pagada al Gober
nador Político de aquel departamento por 
la Administración de Rentas del mismo, im
putándose el gasto á Fomento, capítulo VII, 
pvtida final, de la Ley de Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Eomanto y Obras Públicas,
Franciüco AUschul.

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 24 de abril de 1900.
El Presidente

a c u e r d a
1.*—Autorizar la erogación de doscientos 

ochenta y  dos pesos treinta y seis y  medio 
centavos á que ascienden los gastos hechos 
en asistencia médica y  funerales del ex-Di- 
lector de la Escuela de Artes y Oficios don 
8. Ladislao Valladares; y

—Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentas de Valle, impután- 
d ^  el gasto á Fomento, capítulo VII, par
tida final, de la Ley de Presupuesto.—Co
muniqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Fraticiico AUichuJ.

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 21' de abril de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Autorizar la erogación de t  123.25 
que se invertirán en comprar calzado y ves
tidos para loa alumnos de ¡a Escuela Telegrá
fica de Varones, conforme á la distribución 
hecha por el Director de aquel eatableci- 
miento; y

2. ®—Que esta suma sea pagada al referido
empleado por la Dirección General de Ren
tas, imputándose el gasto á Fomento, capi
tulo II, partida 5.*, sección “ Escuela Tele
gráfica de Varones,” de la Ley de Presupues
to.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francúco AUschul.

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 27 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ° —Autorizar la erogación de I 27.50,

valor del flete de cinco cargas de materiales 
telegráficos que fueron trasladados de esta 
ciudad á la de Nacaome; y

2. ®—Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentas de Valle al fletero 
Víctor Baca, imputándose el gasto á Fomen
to, capitulo II, partida 9.*, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se nombra á don Diego Palacios Director de Cami
nos de la aecciÓQ de Ocotepeque.

Tegucigalpa: 28 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda:
1 . ®—Nombrar Director de Caminos de la

sección de Ocotepeque á dou Diego Pala
cios, quien devengará el aneldo de cincuenta 
petos mensuales, desde el 1. ® de mayo próxi
mo en que deberá tomar posesión en su em
pleo; y

2. °—Que los sueldos sean pagados por la
Tesorería de Caminos de Copán, impután
dolos al fondo del ramo.—Comuniqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomeuto y Obras Públictis,
Francisco AUschul.

Se concede una licencia.

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1900.
Solicitando licencia el Ingeniero del Go

bierno don Henry G. Bonrgeois para sepa
rarse por cuatro meses del empleo que ejerce; 
y estimando justos los motivos en qne se fun
da el peticionario, el Presidente

acuerda:
1. °—Conceder la licencia solicitada, de

biendo contarse desde el cinco del corriente; y
2 . ®—El sefior Bonrgeois devengará suel

do durante uno de los meses de la licencia, 
imputándose á Fomento, capítulo VII, par
tida 3.*, de la Ley de Presupuesto.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

8e acuerda tener al sefior Alexander Chambers como 
representante de los señores Eduardo A. Burke, 
Tomás P . Chambers, Robert Alexander y 
Alexander Chambers.

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1900.
Vista la solicitud presentada con fecha 25 

de abril último por el sefior Eduardo A Bar- 
ke, en su nombre y en el de loe sefiores To
más P . Chambers, Robert Alexander y 
Alexander Chambers, pidiendo que se tenga 
á este último como Gerente general y Admi
nistrador representante de todos los antea 
mencionados, para cuanto se refiera á la con
trata celebrada entre ellos y el Gobierno con 
fecha 28 de marzo del corriente afio, mien
tras se organizan y reconocen legalmente las 
compafiías que deben llevar á efecto dicha 
contrata; y

Considerando: que aunque el solicitante no 
presenta el documento que acredita al sefior 
Chambers en su carácter de Gerente general 
y Administrador representante de los conce
sionarios, esto no obsta para reconocerle pro
visionalmente como representante de ellos, á 
fin de evitar demoras en el cumplimiento de 
la expresada contrata; por tanto, el Presi- 
deute

acuerda;
Tener provisionalmente al sefior don Ale- 

xander Chambers como representante de los 
concesionarios antes indicados, mientras el 
sefior Chambers presente sus poderes en de
bida forma ó se organizan y  reconocen legal
mente las sociedades de que se ha hecho 
mención.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomeuto y Obras Públicas,
Francisco AUschul.
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P R O P U E S T A
d e  c o n tra ta  para la  conH tm eción de  un  

F e rro c a rr il  y do« M uelles en  la  C osta 
Norte*

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber; que con 
fecha cinco oel comente se ha presentado el aelior 
don Geo. F. Archer, natural de Canaden, en el ^ l a 
do de Georgia, Estados Unidos de Norte-América, 
como representante de los señores Thoa J- Carling, 
Benry Me- Hatton. Morris Waterman y Minter 
Wimberley, también del Estado de Georgia, propo
niendo al Poder Ejecutivo la celebración de una 
contrata en los términos siguientes:

PBIHERA PiftTE

Arttculo ] ■*—El Oobiemo otorga al Concesionario el dere
cho exclusivo para coostniir, equipar, operar y mantener 
una linea férrea, con los ramales que crea convenientes, de 
cuatro pies ocho y media pulgadas de anchura, la cual aeré 
ocupada por carros y vagones movidos por vapor 6 cual
quiera otra fuersa motris, según lo estime conveniente el 
propio Concesionario, sucesores ó arígoatarios:

á) La linea partlrú del puerto de Omoa, ^u len d o  su tra
yecto hasta llegar al puerto de Trujlllo; pero el Concesiooa 
rio tendri derecho preferente á cualqufera-etra persona ó 
oompafiia« para extender y prolongar dicha línea férrea 
desde los puertos expresados hacia algún punto de la fren* 
tera de Quatamala 6 Nicaragua, reapectívamente.

b> La l in ^  principal del ferrocarril ser& construida con 
todas las condícloDes de seguridad usadas para vías de pri
mera clase, y loa rieles que ee coloquen serán, por lo menos, 
de sesenta libras por cada yarda izigiesa

c) El ferrocarril se mantendrá equipado con los carros,
vagones y material fijo y rodante que aea necesario, á  fin de 
que pueda funcionar con toda la expedición y seguridad que 
demande el movimiento de los negocios y demás tráficos del 
pais; pero mantendrá una carrera de 20 millas por hora, no 
L^uyeodo el tiempo de paradas en las estaciones ú otros 
puntos, por causas impreyistas.

d) Los puentes que haya de construir el Concesionario so
bre rfos que excedan de 10 metros de anchara, serás de hie
rro, ai fuere absolutamente necesario’, pero en caso deque 
construyera algunos con madera, estará obligado á cam
biarlos con materiales de hierro después de transcurridos 
dos años, á  menos que presten condÍ<^on«a de seguridad y 
el Concesionario quiera aprovecharlas.

S.*—B1 Concesionario tendrá el derecho de explotar 
la Via férrea transportando pasajeroa, mercancias y artícu
los de cualquiera dase; y el Oobiemo Je concede, además, el 
derecho de navegar por los ríos y sus tributarios, bahías, 
lagos y lagunas que cruce la linea férrea Aque existan prd-
ximos al Craso. 6 en terrenos tributarios de la linea; paro 
este derecha no es exclusivo, y el Oobiemo. al hacer otras 
conoe^onea en lo futuro sobre las navegaciones de los mis
mos ríos, bahías, lagos y lagunas, no afectará los que por la 
presente se otorgan al Concesionario:

al Los pasajes y fletes que hayan de cobrarse, se estable
cerán por una tarifa, debidamente aprobada el Poder 
Ejecutivo.

b> La tarifa de transportes no excederá de la que va ad
junta á la presente ooDcesidn; pero cuando se ofresca el 
transporte de objetos no comprendidos en ella, se rebajará 
si flete basta donde sea posible, tomando en conti^raciúo 
el tamaño, peso y riesgo del artículo queae tra ta re con
ducir.

el El Concesionario podrá en cualquier tiempo reducir el 
precio de los fletes por articulos 6 p«t>ductos del país que 
necesiten de especial protección, ó para obtener la prefe
rencia en los transportes, en relación ooa otras empresas de 
la misma natnraJexa: pero también podrá restablecer la vi
gencia de la primitiva uirifa. cuanao lo tenga por conve
niente.

d) No podrá el Concealonarío cébrar en ningún tiempo,
por pasajes y transportes, mayores precios que los estable
cidos en la tarifa primitiva; pero es entendido que tendrá 
derecho á establecer una tarifa especial y distinta de aquélla 
para carros 6 vagones especlalea ó por tiempo extraordina
rio. El noblomo recibirá avlao eo todas las oficinas posta
les en la línea, con tres días de anticipación, de los cambios 
«pie ne hagan so las cédulas itinerarias del tren de pasajeros 
que lleve el correo.

Art. 3.*̂ —El Cooceslonario mantendrá la circulación de 
los trenes del ferrocarril con toda la exactitud que marque 
su itinerario, y se recogerán los traaspoctes de fksaajeros y 
carga que se ofreicai^n las estaciones regulares, según los 
reglamentos que se hayan dictado con aprobación del Poder 
Eyscutivo. Habrá trenes que conduscan psas^eros y carga, 
ó fletes á la ves; pero el Concesionario establecerá uno ex- 
elusivamente desiúiaiio para personas, correos y correspon
dencia. cuando las necesidades del tráfico aumenten en una 
proporción tal, que produxea éste lo necesario para el so«te-
nimiemo de aquél. Los trenes de pasajeros serán provistos 
de carros separados para personas de primera y segunda 
clase, y el Ooncesioaario tendrá el derecho de negar ol em
barque de cualquiera persona que. eo concepto del empleado 
eriaeípal de un tren, sea sospechosa de cometer delitos 6 
faltas en dichos trenes.

Art. 4.°—El Concesionario tendrá derecho de establecer ó 
destruir estaciones, paradas ó "switches" que juague con> 
venientes; pero deberá mantener una estaeito para trenes 
ordinarios en 6 cerca de cada población que tenga por lo 
menos 500 habitantes, al abrirse la vía al servicio público. 
Es entendido que el Conoeaionario do tendrá obligación de 
edificar una 6 media estación i  menos de tres mlUaa de dis
tancia de otra, y que cada estación entera tendrá un 
*'s^tche'^ para el cambio de carro», una casa para oficina 
telegráfica y bodega, pudiendo, según lo quiera, establecer 
ana línea tmegráfica 6 telefónica.

Alt. 5.*—Los trenes para fletes regulares pararán y toma 
r in  transportes en todas Lm eataciones regulareav {mro pe
d í ^ parar y tomar éstos mi los lugares que fuera de esas 
sstacloossse juiguecosveoleate. ó en los siguientes estos:

a) Puede el Concesionario. 6 los empleados autorizados al 
efecto, hacer arreglos con particulares para ocupar uno 6 
más carros entero» por cuenta del que los necesite, para lo 
cual el ordfiiisder avisará al Coacesionario ó cus empleados, 
oob 2i horas de anttcipación.

é) El CoDcesioDario pondrá la diligencia necesaria para 
tener listos los carros á la orden del mandador, en eLÜigar 
ó lugares convenidos, siendo de cuenta de éste Las demoras 
qioe ocurran por la falta del uso del carro 6 carros pedidos, 
w é n ó no vacíos.

c> £1 ConcesioDArio Ajará el térmlDO razonable para que 
los Interesados puedan poner en estado de uso los carros 
que hubieren pedido.

d) Todo flete que no llene un carro entero, será empaque
tado. amarrado, puesto en cajas ó sacos, por el ínteresMO, 
según las reglas que para tales operaciones se hayan dicta
do; y en caso de que éste no lo haga, el Concesionario ó sus 
empleados pueden rehusar el transporte 6 darle las condi
ciones de seguridad á costa del fletante, si á éste le convi
niere.

Art. ó.*—Es convenido que ni los Itinerarios, ni los cos
tos del transporte, ni el tiempo prescrito en la presente 
contrata, se aplicarán á los trenes expresos ó especiales, 
asi como el tiempo limitado de 2H millas por hora no se 
aplicará á los trenes fleteros.

Art. 7 Los trenes destinados para bananos tendrán que 
parar en todos los puntos del ferrocarril, en cantidad de 
uno 6 más carros enteroe. sobre plataformas hechas á pro
pósito por los aue preteadau embarcar la fruta y según las 
r^ la s  que se dicten.

Alt. 8.*—EH^oncesionario pondrá un **8witcbe*' suficien
te en cualquier punto de la via, donde su construcción no 
sea peligñ«a, para mantener dos carros, entendiéndose que 
si algvina peniona ó personas pidiesen dichos''swítchea,'* 
deberán pagar el costo del trabajo y materiales usados, se
gún tasaeJóu hecha por el Ingeniero del ferrocarril antes 
oe comenzar los trabajos. La empresa no será obligada á
Soner "swltcbes'' en un punto más cerca de cuatro millas

i otro 6 paradas de trenes. Las personas por cuenta de
las cuales se hayan colocado ‘'switchee,’'no tendrán derecho 
de quitarlos sin coosenrimiento del Concesionario, y éste se 
reserva siempre el uso líbr*» de loa “switches’* que se hayan 
establecidu eu la Iíuca

Art. 9.*—El Concesionario ó sus empleados no podrán ne
garse. bajo ningún pretexto, á tomar flete de persona ó 
personas que lo ofreacaa con el objeto de crear 6 mantener 
un monopolio. En consecuencia, está en la precisa obliga
ción de acepur todo el flete ofrecido, siempre qué reúna Tas 
condiciones prescritas en la presente contrata, por los pre
cios que fijan las tarifas y según las reglas que establezcan 
loa reglamentos que se dicteQ con la aprobación del Poder 
Ejecutivo,

Art. 10—£l Ooolemo tendrá el derecho de nombrar un 
Interventor que vigile el exacto cumplimiento de la proesti- 
te contrata por parte del Concesionario.

Art. 11—Para seguridad de las personas de los pasaje- 
roa, y para garantía de las propledfuies fletadas ó de la em
presa, por la presente se inviste del poder y funciones de 
agentes de policía á los conductores de los trenes ó vapo
res, ó á los que estén encargados de tales oficios, así como á 
todos los empleados de las estaciones, paraderos ó muelles 
ó embarcaderos de la empresa; en consecuencia, podrán 
capturar á cualquiera persona que cometa delito 6 falta, 
que infrinja los reglamentos de policía vigentes en la Re
pública y los que dicte la emiM’esa con aprobación del Po
der Ejecutivo, debiendo entregar al aprehendido á la auto
ridad más inmediata á la linea 0 lugar de la captura, á ñn 
de que aea castigado por la que tenga jurisdicción.

Art. 12 —El Gobierno cede, transfiere y asegura á perpe
tuidad al Concesionario una faja de terreno suficiente para 
la construcción de dicho ferrocarril, en terrenos nacionales, 
ejidales ó de propiedad particular, de 20(i pies de anchura, 
midiendo cien á cada lado del centro de la línea ya cons
truida, bajo las siguientes bases: 

a) Cuando la línea atraviese terrenos de municipios, vl- 
Uas ó aldeas. U faía que dará al Concesionario será de lÜO 
pies, midiendo 50 á cada lado del centro de la línea.

b) La faja de que se ha hecho máriio, se cede y transfiere
sin ningún costo ó cargo por ella, y el Oobiemo se obliga á 
indemnizar dicho costo ó cargo á los dueflos del terreno 
aludido, sea persona natunU 6 Jurídica.

c) £1 Oobiemo dará ai Concesionario, en los misaios tér
minos y condiciones que preceden, el terreno que sea nece
sario M ra las casas de eataciones, “swlichetracks’' y “si-
detracKS,’*bodegas, casas para Inspectores de línea y otros 
empleados, y para reparar carros, locomotoras, etc., para 
ofleioas, plataformas giratorias y para facilidades termi
nales. siendo entendido que el Concesionario sólo pagará el 
valor actual de loa bienes ó propiedades que estén radica
dos en el terreno que el Gobierno le dé.

Art. 13.—Chi consideración al beneficio que reporta al 
país la construcción del ferrocarril el Gobierno, cede y trans
fiere al Concesionario un lote de terrano, de tres milLaa cua
dradas. por cada milla de ferrocarril construida y lista para 
el servioio público, bajo Us siguientes bases: 

a) El terreno será escogido por el Concesionario ó sus re-
.-presentantes, entre Jos terrenos nacionales adyacentes á la 
línea férrea, ó en cualquiera otra parte del territorio de la 
República que el propio uoaeeaiooario 6 representante elija.

b\ A la conclusión del ferrocarril desde Omoa al río de 
Ulna, óde algún punto de la bahía de Tela al Ulúa, el Gobier
no eutonces entregará al Conoeaionario el dominio pleno de 
los terrenos que correspondan al número de millas construi
das; pero se procurará completar seoelooes de diez á veinte 
millas, según convenga.

c) Cuando el ferrocarril se concluya hasta el puerto de La
Ceiba, el Gobierno entregará al Concesionario loa terrenos 
nacioaaiea en la misma proporción antedicha.

d) Y cuando el ferrocarril baya llegado hasta TrujUJo. se 
observará el mismo procedimiento para a n tr^ a r  al Conee- 
sJonario el número de millas de terreno que le corresponda.

e) Es claramente estipulado que, al pooer en pleno domi
nio al Concesionario de las millas de terreno á que se refie
ren los incisos que anteceden, se le extenderán los cítukie 
definitivos que aseguren los derechos adquiridos.

/) El Gobierno se obliga á la evicción y  saneamiento de 
los derechos que le transfiere al poner al CoDceslonario en 
poaeslóa de loa terreaoa; en consecuencia, en caso de que 
otra persona ó compafiia recobre terrenos concedidoa al 
propio Ooocealoaario, el Gobierno será obligado á reponer el 
tanto del terreno recobrado, con los costos motivados por 
reclamos ó disputas.

9) Las tf>^ millas cuadra«la3 de recreno por cada otllla de
ferrocarril coastmlda, serán recibidas por el Ooaeealooario. 
sus representantes ó asignatarios, siendo de su cuento la 
mensura que se practique confirme á la Ley Agraria vi gxmu.

á | 1a  measura de laa tres millas se hará alternando lo t«  
para el Gobierno con los del Concesionario.

í> El Gobierno otorga al Cooceeionario el derecho
alvo de cortar y exportar las maderaa precioeia  ̂
caoba, cedro, etc , que se encuentren dentro de »!■ o^-
á loa lados de la línea y tus ramales, si loe construyere®** 

j t  Todos los terrenos cedidos al Conceciiotiario f ,t 
sujeto» en todo tiempo á las leyes del paLs, y no 
tivD de conflicáo por la presente oodcsmóu 

Art. 14.—D Concesionario po<ir4, en caso que no n u— 
vender inmediatamente sus terrenos 6 pane de elloa 
colonos, exoeptuando negros, chinos y malavoa S i ? i  
siguientes bases: íto

a) Loa colonos serán mayores de 21 años d© edad,
ó» Deberán traer una certificación facultativa de nn 

decer de ninguna enfermedad contagiosa, de lesión ¿SLPJ*
llca  ̂ y de estar en uso completo de sus facultades ¡¡Sfet

ci Deberán traer otra certificación, especificando n  ^  
cionalídad y últüno lugar de residencia. demortrandÁÍ 
dicho documento, expedido por las autoridades locaI*A»u 
residencia del colono, que no ha cometido delitoa *¿15 
contra el honor, las personas y la propiedad.

d) Cada certificación traerá la autencicidad de un -de la República de Honduras.
Are. 13.—El Concesionario tendrá derecho para 

fus trabajos de ferrocarril operarios extranjeros. 
tuando negros, chinos y malayos; sin embargo, p o d rá ^ 5

.— — - —  ..--------- - -------  Gobierno taobstante, se reserva el derecho de remover cu a lq u i^ 'Z
los negros antes de terminados los trabajos y á costa S  
Concesionario. ^

Art. £1 Concesionario tendrá el derecho de usar im 
msterlaleB y cortar las maderas que necesite, de 
terreno nacional 6 municipal, para construir y manttoSX 
línea, puente^ parajes vapores bodegas, estaciones, 
para empleados, etc., etc , lo mismo que para comboaUhla 
y otros modos de io g t^ la locomoción: pero se ezcepsáa da 
estas maderas la caoba y demás exportablee, las coatos so
lamente podrá usar para edificios destinados á ollchias v 
habitaciones de empleados. '

Art. 17.^E1 Gobierno otorga al Concesionario los strnika. 
tes derechos; ^

а) La Ubre introducción por las aduanas, sin cargo M irru 
g<> alguno, de las máquinas de vapor, carros, rieles, 
hierro, madera, materiales de construcción para la 
puentes, bodegas, estaciones y demás edificios y 
incluyendo muebles de casa, provisiones allmenticlssy na* 
tuarios para trabajadores, v todo lo que sea de absohitigm' 
cesidad para el manteDlmiento del ferrocarril y sus flafS* 
dencias; eoteodiéndoee, sin embargo, que esta fraaquletoas 
comprende los artículos cuya importación está mfmopog 
sada 6 prohibida por leyes vigentes, exceptuando to 
mita, explosivos y otros ingredientes necesarios para las 
trabajos; pero el Concesionario establecerá reglas parari 
gilar él uso de estos ozateriaJea, y los hará masaasaaa^ 
menos á dos millas distantes de las poblaciones

б) La «xeoción del pago de impuestos fiscales, laimkflto 
les. maritintos y torrest'fto, eetobleddos ó por estableav, 
de todos los objeto» enunciados en el inciso que anteoefla, 
durante cincuenta años.

c) No se permitirá ál Oetioaaiooario, después de coadiflda 
la línea, importar del extraojer© los artículos ó prodwéas 
que puedan conseguirse eo el pais en suficiente cantlda|; 
^ r o el Gobierno podrá hacerle concesiones á  este reepíeB.

d) También estarán exentos de impuestos fiscales, masl- 
clpales. ordinarios y extraordlnanfos, establecidos 6 fNT 
establecer, las líneas de ferrocarril, maquinaria ansisa 
vapores, lanchas y demás útiles concedidos y que coasttts- 
yen una sola é indivisible propiedad de la empresa. Dl^á 
exención durará por el pleno término de ctncusBta afios.

c) Los empleados ó trabajadores en el ferrocarril y n i
dependencias, que según las leyes del país están obllgadiS 
al servicio militar ó coocejll, qoedarán exeotoe de Ul oáfi*
gación mientras permanezcan matriculados por el Gs 
slonario. salvo los militares en tiempo de guerra; en <
easo sólo habrá derecho 4 tener el número ahsolati 
necesario para el funcionamiento de la línea. Es tá
entendido que ninguno de Jos que la ley del ramo oM 
estará dispensado de pagar el impuesto de caminos.

/)  El Concesionario tendrá el uso libre del carbón y iMétá 
que se descubran en el trayecto de la linea principal y fus 
ramales, ó á una distancia d© 40 km. 4 ambos lados daAfifto 
para la empresa del ferrocarril y demás que con ella Sé to*
laciooen.

.árt. 13.—Loe trenes de pasajerce transportarán loa I 
de correspondencia del Gobierno, los cuales irán eoooBto* 
dados al cuidado del correo oficial. Cuando el QobiMüO
acuerde con el Concesionario, se establecerá un Apoatolo 
separado en el tren, de 4 pies de ancho por S de largor él 
cuiü estará á la orden del propio Gobierno para el traatoor-
te de la correspondencia, y el mensajero que irá á su quid» 
do tendrá pasaje libre; pero ©1 Coocesfonario en nlBgp> 
caso será responsable al Gobierno ó persoaa alguaa j y  
pérdida, avena 6 daño en la correspondencia, cuando éM 
se haya depoaitado en el aposento bajo la vigilancia dsl 
correo ó mensajero.

Art. 19.—£I Concesionario tendrá derecho para vendéf 
todo ó parte de los privilegios y franquicias cosoedlfiéé*
para recibir donaciones de terrenos ó de dinero; para acrijfl*
dar al todo ó parte de los mismos privilegios ó 
d a s ; pan, constituir hipotecas, para defender la proptodsi» 
vender terrenos, prestar dinero á Interés, comprar y fto* 
der propiedades y, en fln. ejecutar los actoe y coatialéé 
necesarios para el debido desarrollo de los negocios, 
to los prohibidos ó monopolizados ó concedidos ya por I» 
yes anteriores. Pero es absolutarnente prohibido lu (X^ 
cesioDario vender, arreodar ó tninsferir á cualquier t l l v  
todos ó una parte de los privilegios, franquicias, proplto^ 
des, ganandaa, beneficios, terrenos y cualesquleia latstqgB 
á los Gobiemoi*, cow>orack>oes. Liocionarlos de alto 
ter, extranjeros; puee toda transferencia ó negociadúa fié 
tal carácter y en condiciones análogas á las que se átfto 
evitar, as nula eo todo tiempo.

Art, 30.- -En caso de que el ferrocarril ó alguna pw rts^  
él. después de haber sido construido ú operado, sea hbsnfl» 
nado por un lapso de tiempo que exceda de tres m eséá^  
Oenct^onario pagará fld Gobierno una multa de 
sobre los tres meses, hasta que termine el absmdooo; p ifa*  
éste continúa hasta vencerse otroe tres meses más. entoitoy 
la parte abandonada pasará á aer propiedad del QohÍ^B< 
sin costo ni Indemnización alguna, á menos que un caso 
tuíto ó fuerza mayor, que no dependan de la voluntad as 
la aoelófi del Concesionario, bayajá ocaslon^o el absndo^* 
V en el caso que la construcción del ft-rrocsjrü sea eaW » 
menie abandonada, deepuás de que ya se haya eoooMaú.T 
mitad de dicho ferrocarril, entonces esa parte será prigy 
dad dal Gobierno, con todos los privilegios, fraoqulciaa, 
sin costo 6 Indemniaaciún a l^ n a , pero aplicando los eajs* 
y tiempos prescriioadeque se ha venido haciendo márU*
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. . .  Ammée condiciones que se requieren p*r»  eo nso lid sr U 
í J í í i i S ^ l Q o b i e m o .  Es en tend ido  «demAs que. después 
y ?Ü S lir...do el fe rro csrril y ra ien trM dure su opersciA n. 
" *!^inss. c s r tó s y puen tes no d e b e r in  cam biarse  p o r o tra s  
S L ^ ^ Ó n e a 6 alineam ientos, salvo que sea  con el fln de d a r  
““ ífd S i « a u r id a d e s y m ayor expedición a los tra n sp o rte s  
y ^ I S e r S y carg as , y que el m a te ria l fljo y ro d an te se 

siem pre en  buen  estado, p a ra  que llene  los Bnes 
J í ^ ^ a h a S e  h a b la r .

*-t 21 —En el CASO de que el Go!»íerno acuerde 6 fomen- 
de una nuera lodufitrla. el CoDceeionario 

^  AhUaa 4 reducir loe precloa de transportes, tomando en 
•LJiíé^wi coetoe y gaatne actuales; pero no será e^g;ldo 4 

U u S fa  por menos del 15 p.g de las utilidades

E  -E l CV)nce3(ooario conducirá, (fratis en los trenes 
r  sus ramales 4 loe principalea miembros de 

52pnder« L e¿8ÍatiT0. Ejecutivo y Judicial, los Gobema-
r  Comandantes departamentales, administradores de 

de departamento y aduanas, 4 Magistrados y Jueces 
5al2í<UL siempre que viajen con carácter oficial. Los mi-
i i ^ ^ é n  servicio activo que presenten constancia de su po-
ÍK ab úflcLal. serán transportados por la mitad del precio en 
jTtarifá esUblecldo para loa particulares. |

krt -Todos los derechos, privilegios y franquicias 
MMados sn esta concesión, durarán dü afios;y al expirar 
2St2rm ino. el Gobierno tendrá derecho á comprar el fe- 
Sr^arri] ramales y anexos que constituyen la propiedad 
J^^MieesloBarlo. del modo que sigue;

«1 Un ailo antea de expirar el término de 50 años, el Oo 
wJnioBOtlftcará al Concesionario su propósito de adquirir 
^fsrrocaiTily aneaos, y con el Concesionario nombrarán 

uno un perito. Los dos nombrados designarán un 
2¡pli-o, á fin de que todos los tres avalften el ferrocarril, ra 
igales y anexos.

W Lo« peritos notificarán al Gobierno y Concesionario, 
dentro de loe seis meses de su nombramiento, el avalúo queSabieraD hecho; y el propio Gobierno, después de terminar
oBee seis meaes de ser notificado, pagará al Concesiosarío, 
!Zauien está obligado á conformarse con el dictamen,—La
«ítidad en que se haya valuado el ferrocarril, ramales y 
.anexos.

c) En Caso que el Gobierno no haga la compra en el tér- 
miso antedicho, los derechos, privilegios y franquicias otor-

por la presento, serán ¿ perpetuidad, con excepción
los derechos de ImportacióD y exeitciones privilegiadas 

para cargos públicos y servicio militar.
d) Sin embargo de lo que antecede, el Gobierno, después

4s expirado el período de 50 aiVos, tendrá el derecho, cada 
dnootioe, de comprar el ferrocarril, ramales y anexos,
aplicando entonces el procedimiento de que se ha hecho
mérito.

Alt. M —El Gobierno se obliga á no conceder dentro del 
término de treinta millas, á persona 6 compaúfa alguna, la 
eonstrueclón de otra vía férrea paralela á la línea de oue se 
trata en esta concesión; sin embaigo, podrá permitir naata 
por diez roillaa en las cabeceras terminales de la línea prin-

asimismo en el caso de q̂ ue una nueva vía que se trate 
daoMistrulr principie ó parta ae un punto distante cincuen
ta millas á cualquier punto del ferrocarril de que aquí se 
viene tratando: en este caso podrá permitir que esa nueva 
vía, para llegar i  su destino, corra paralela á la otra esta
blecida, en tma distancia de diez millas. según ae ha dicho; 
pero para ambos caac«. es condición precisa que la topogra- 
& 6 otros accidentes graves é inevHables impidan la sepa* 
radón de ambas líneas. Elsta permisión durará cincuenta 
afioa. y sólo después de este periodo existirá para puntos 
qae disten de la línea principal veinte millas y de los cuales 
as pieteoda saoar una nueva vía. También se estipula es
pecialmente que, teniendo el ConceslODarío el privilegio er- 
«áusivo de transportar pasajeros y carga por el terrocarríl y 
sus ramales, es prohibido que persona alguna transporte 
fiele 6 pasajeros en otra clime de vehículos que loe que ac- 
tqaimente se usan en el país, y á una distancia paralela de 
vetóte millas de la Linea del ferrocarril, y por el tiempo de 
qne se be hecho meoción.

ÁK. 25.—El Concesionario está obligado á mantener espe- 
ctsl cuidado en la elección de máquinas y materiales nece
sarios para el funcionamiento del ferrocarril; asimismo que 
4 rigilar el transporte de pasajeros y carga; pero no será 
responsable de los daños ó perjuicios que reciban los pasa
jeros 6 carga, á menos que el dainniAcado pruebe que nubo 
Bcc^geocia en el servicio de los trenes ó en las bodegas, 
esM^ooee y demás dependencias de la empresa.

Alt. 26.-N o exístíeudo leyes especiales que reglamenten 
el funcionamiento de ferrocarriles, las partes contratantes, 
el Gobierno y el Concesionario, convienen en que ni este 
último, ni sus empleados, serán responsables por los da-
ños ó perjuicios que se causen á personas ó bienes semo-
vle&tes por encontrarse ocupando la vía en momentos que 
los trenes la recorran. En consecuencia ninguna autori
dad puede parar ó detener loe trenes, ni extraer de ellos á 
los empleados que dirijan el funcionamiento de los mismos; 
y los daños y  parjuiclos cauasdos deben reputarse como 
ándenles desgraciados, ocasionados por caso fortuito ó 
insna mayor.

Alt. 27.—El Concesionario tendrá el derecho de retener 
hasta por 48 horas todas las meruaderias ú objetes que 
tfasspoite, hasta que los derechos de tarifa y demás hayan 

pagados; pero en caso de que, vencido e»te término no 
te haya efectuado ei p>ago. con más los gastos de conserva-
aóa, el Ceuceeionario ó sus agentes ios coosignaráa i  la
autoridad más inmediata en calidad de depósito, mieutras 
ae eotabla la acción correspondiente.

Alt. 28.—El Concesionario podrá organizar una compafiía 
OeMdamMite incorporada al amparo de las leyes del Estado 
^  (^ rg la  en los Estados Unidos de América, con el objeto 
^ llevar i  término la presente concesión. I>lcha compañía
Jl^pqndrA por lo manos, de $ /XXí .OOÜ oro, pudiendo aumen- 
^ é l  capital 4 $ l.OCM(ÓOoro, pero antes de obtener en ea-

^P^hlica el permiso del GoDiemo para ceder y transfe* 
y 4 dicha compañía ia presente contrata, se deb.;rá probar 

existe en caja deposítalo, por lo menos, el 10 p .3  
capital suscrito por acciones
. 29.—El CoDcesionario se obliga á comenzar los tra-

prelinlnarea dentro de seis meses, contado<deade que 
álCongreeo apruebe esta contrata; p**ro el Concesionario 

nacer loa trab a jo s  que juzgue convenientes desde que 
asa firmado con al Gobierno.

30.—Como garantía del cumplimiento de las obliga* 
2®**^qus contiene la presente, el Concesionario depositará 

6 casa comercial de Nueva York que le designe 
la suma de $ 5 GX) oro; pero cuando los traba- 

g j  MHmioarea del ferrocarril Se hayan comeosado dentro 
fijado en el artículo anterior, se devolverá dicha 

^  Concetíonarto. y éste hará otro depósito como ga* 
continuar los trabajos de la línea, ooo valor de 

^®-®0oTO, loa cuales se le devolverán tan lu^rocomo se 
«aya Csnainado la primera sección del (errocarrií.

SEGl'KDá EABTE

Art 1 *—El Gobierno otorga al Concesionario el derecho 
exclusivo de construir, mantener, administrar y explotar 
un muelle en ei puerto de Omoa. y otro eo cualquier punto 
de la bahía de Tela, bajo las siguientes condiciones: 

a) El muelle será construido con capacÍdad*suflcienteTpa- 
ra que dos vapores puedan á U vez ser cargados ó descar
gados.

¿>) En la construcción á que se obliga el Conceeionario. se 
comprende una casa para Aduana y bodega, debiendo con
tener suficientes departamentos para las oficinas que sea 
necesario establecer. Acusará como materiales de coos-
trucción la madera y hierro, ó piedra y cimento. El mue
lle DO tendrá menos de 5tfl pies de largo por la anchura que 
•e necesita para el tráfico. Las pilastras serán de '“lerredo
f»roof/* y las lineas partirán con dirección A las oficinas de
a Aduana.
c> Las construcciones se ejecutarás de conformidad con 

los planos que el Concesionario someta á la aprobación del 
Gobierno, la cual se solicitará dentro de los cuatro meses 
siguientes á esta concesión; pero el muelle de Omoa se ter
minará dentro de 12 meses, contados desde que el Gobierno 
apruebe dichos planos, y el otro, tan pronto como el fem n  
carril llegue al lugar ó punto escogido.

d) El muelle y demás obras estarán d i^uestas al servicio
páblioo cuando el ferrocarril de Omoa á IrtajiUo haya llega
do al punto 6 lugar escogido para la construcción de dicho 
muelle.

Art. 3.*̂ —El CODcesionario está obligado á conservar y 
mantener en buen estadoel muelle, edificios r demás anexos, 
á fin de que presten con r^nlaridad el aervLcio para el cual 
han sido destinados.

Art. 3.^—El Gobierno otorga al Conceaíonario el 'derecho 
de percibir y cobrar durante el tiempo de esta concesión el 
muellaje ó impuesto de muelle que se cobra actualmente en 
el de Puerto Cortés, y el Gobierno tendrá derecho Arecibir 
la cuarta parte de las utilidades netas que produzcan loi 
muelles durante los veinte afios que dure esta concesión. 

Aft. 4.**—El Concesionario tiene derecho exclusivo para
?ue por las Importaciones y exportaciones que se hagan en 

urisdicclÓQ de las aduanas se U» pague el muellaje, aunque 
no se ocupe el muelle por los interesados. El impuesto se 
cobrará hasta que c a ^ uno de los muelles esté concluido, 
de conformidad con las estipulaciones de esta contrata.

Art. 5.^—A la coDclualón de cualquiera de los muelles, el 
Gobierno declarará puerto abierto el lugar en donde exis
tan, bajo las mismas condiciones que ^ actual puerto de 
Irlona; proveerá los empleados que según la Ley deban admí-
n lstn^y cuidar de los intereses fiscales; y tan pronto como 
pueda, los elevará á la categoría de puertos mayores.

Art. 6 . Todas las mercaderías, enseres, objetos y de
más materiales que sean importados ó exportados por el 
Gobierno, estarán exentos de pagar el impuesto de muelJe.

Alt. 7.”—£1 Gobierno otorga al Concesionario el derecho 
de introducir libre de todo impuesto fiscal ó municipal toda 
la maquinaria, hierro, útiles y materiales que necesite para 
la construcefÓD. mantenimiento y administración de los 
muelles y demás edificios anexos de que se ha hablado an
teriormente; introduciiA libremente las províBlones de boca 
y vestuario que necesite para los trabajadores, y podrá cor
tar y usar toda la madera, tierra, piedra y demás materia
les necesarios para la construcción y mantenimleoto de las 
obras, siempre que tales mát*«riales existan en terrenos na-
dónales ó ejldaies.

Art. 8.*—El Concesionario podrá introducir al país opera
rios extranjeros para emplearma en sus trabajos, con excep
ción de negros, chinos y malayos; paro podrá traer loa pri
meros de acuerdo con eJ Gobfemo, y  oNígáodoaa á regre
sarlos del país tan pronto como se hayan terminado las 
obras.

Art. 9. La presente contrata sólo garantiza al Concesio
nario por el término de 20 años, contados desde que el Go
bierno establezca las aduanas, los derechos, privilagios y 
franquicias que contiena; en consecuencia, ai expirar este 
término, los muelles, casas y edificios con sus anexos serán 
de la propiedad del Gobíeruo^ sin estar obligado á ninguna 
indemnización.

Art. lÜ.—EI Gobierno se compromete que al ser dueflo de 
loa muelles, no cobrará en ningún tiesapo derechos al ferro
carril de Omoa á Trujülo por los útiles y materiales que pa
ra su mantenimiento y equipo importe por dichos muelles.

Art. 11.—di al expirar los 20 afios, siendo el Gobierno due* 
fio de loe muelles, acordase arrendarlos, deberá notificar sii 
propósito al Conceaionarie ó sus representantes, quien será 
preferido en igualdad de propuestas.

Art. 12.—Es clarameoteentendido que todos los derechos, 
privilegios, fraDquicl«g y obligaciones de que se trata en es
ta concesión, se refieren á los dos muelles que se trata de 
construir y mantener, aunque en algunos ariículog ó Incisos 
se baga referencia singular á  un muelle.

Lo que se pone en conocimiento del público, i  fin 
de que las personas que deseen mejorar ta anterior 
propuesta ocurran á bacerlo dentro del término de 
treinta días.

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1900.
FRANCISCO ALTSCHUL-

PROPUESTA
d e  c o n t r a ta  p a r a  l a  c o a s tru c c id u  d e  u u  

F e r r o c a r r i l  d e  U nioa a l  M o tag x ia

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Fomento y Úbrts Públicas, hace saber; que 
con fecha de ayer se ba presentado si Poder Ejecu
tivo el ciudadano norteamericano Juan R. Hunt, 
proponiendo la celebración de una contrata en los 
términos siguientes:

“1.°—£1 Gobierno otorga á Juan R. Hunt, natural 
de los Estados Unidos y vecino de Macuellto. de
partamento de danta fiiarbara, el derecho exclusivo 
de €»nstruir y mantener un ferrocarril, movido por 
vapor, electricidad ú otra fuerza motriz, que par

tiendo del Puerto de Omoa, llegue basta un punto 
en el rio Motagua que el Concesionario elija.

2.”—Para la construcción del ferrocarril, el Go
bierno cede al Concesionario una cantidad de terreno 
de cuarenta y cinco metros de anchura, sea de pro
piedad nacional, ejidat ó particular.

En este último caso se hará la expropiación por el 
Gobierno, y el Concesionario pagara la justa indem
nización á los dueftos.

Cuando la via pase por ciudades, pueblos y aldeas 
ya establecidos, la anchura del terreno de que trata 
este artículo se reducirá á la mitad, y se aumentará 
como y cuando sea necesario, por exigirlo así los 
cambios de vía, cortes ó rellenos.

•3. “—El Concesionario tendrá el derecho de vía por 
el ferrocarril que construya; este derecho será exclu
sivo por los puentes, muelles, diques, embarcaderos 
y aguas, y las fuerzas de agua necesarias para la 
empre.sa.

4. ”—El dereclio de vía de que trata el artículo an
terior será exclusivo por la parte del ferrocarril cons
truida; el terreno que se concede pot el artículo 2.®
será de propiedad absoluta del Concesionario, y esta
rá libre de todo impuesto ordinario y extraoñilnarlo, 
fiscal 6 municipal, y los títulos definitivos de aquél 
se extenderán cuando toda ia linea esté construida.

5. *~Dentro de dos afios desde la aprobación de 
esta concesión por el Congreso Nacional, el Cones- 
aionarío debe tener construida la linea desde Omoa 
hasta el río Motagua.

0 .'—Al abrirse al servicio piiblico, el ferrocarril 
deberá estar equipado y provisto de suficiente fuerza 
motriz, carros para pasajeros y para carga, herra
mienta y demás accesorios necesarios para el cum
plido servicio; todo lo cual se aumentará de tiemi>o 
en tiempo, á medida que lo exija el aumento anual 
del transporte.

7. "—Los oficiales, empleadas y operarios del Go
bierno, tanto civiles como militares; los correos y 
correspondencia nacionales, municiones de ^ u r s ,  
dinero y cargas del Gobierno, serán conducidos en 
los trenes ordinarios del ferrocarril, cuando su carác
ter esté debidamente comprobado, por la mitad del 
precio que se cobre á los psrticulsú'es.

8. *—El Concesionario tendrá el derecho de ex
plotar dicho ferrocarril en todo ó en parte, á  me
dida q je  vaya construyéndose y abriéndose sd públi
co, conduciendo pasajeros y acarreando carga de to
da clase, de conformidad con las siguientes condicio
nes;

a) El Concesionario deberá formar y publicar re
glamentos, lo mismo que un* tarifa para carga y pa- 
sajeroe.

5) La tarifa no podrá establecer precios más altos
qu« loe que shora se cobran en la línea férrea exis
tente por el acarreo de una tonelada de flete por un 
kilómetro, ó la conducción de uns persona por cada 
kilómetro.

el Los precios de tarifa por fletes para loa produc
tos de Honduras, serán tan bajos como sea practica 
ble, atendiendo á la compensación razonable por el 
servicio y el riesgo y capital invertido; pero en nin
gún caso podrá ser obligado el Concesionario á trans
portar dichos productos ó cualesquiera carga ó pasa
jeros por menos del costo del servicio, más un 25 p .§

d) Los reglamentos y la tarifa de dicho ferrocarril
se notificarán al público, fijándolos en todas las esta
ciones de la linea y publicándolos una vez al mes 
en el periódico oficial. Los cambios de la tarifa se 
comunicarán de la misma manera.

e) El Concesionario no dará ninguna preferencia,
ni mostrará favoritismo alguno, en la tasa de loe 
precios que se cobren á los productores, comercian 
tea ó remitentes; pero podrá celebrar contratas espe 
cíales, estipulando precios determinados, con indlvi 
duoe ó compafUas, para el transporte de inmigrantes 
colonos, maquinaria ó materiales destinados al ser
vicio de empresas importantes que bagan desarrollar 
los recursos naturales del país, y para los productos 
de tales empresas; pero el Concesionario deberá otor
gar condiciones igualmente favorables i cualquiera 
compafiía organizada bajo las leyes de Honduras ó 
cualquier ciaUadano bondurefio que estén dedicados 
á empresas iguales á las que se conceden rebajas de 
precios por las contratas antes indicadas.

9. °—B! Concesionario tendrá el derecho de hacer y 
publicar reglamentos razonables para el manteni
miento del orden en los trenes, estaciones y propie
dades del ferrocarril, con tal que no estén en conflic
to con las ley^ del país Las autoridades prestarán 
su cooperación para el cumplimiento de los regla
mentos expresados, una vez que sean aprobados por 
el Gobierno.

Es entendido que todos los oficiales y empleados 
de la empresa respetarán 1 ts leyes y auloridsuea de 
Honduras, y g o z ^ n , conforme á la ley, de los mia
mos derechos civiles que los bondurefioe.

10. —El Concesionario tendrá perfecto dsrecho de 
tomar dinero á préstamo para la coastroodóo.
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equipo, mantenimiento y funcionamiento del ferro- 
cairil y 8U8 dependencÍM, lo mismo que de emitir 
bonos ú otras obligaciones legales [con el mismo 
objeto, y de asegurar el pago de las mismas con hi
poteca de dicho ferrocarril ó cualquiera parle de 
él, con BUS accesorios, derechos, privilegios y fran
quicias. También tendrá el Concesionario el de
recho de arrendar, vender, asignar ó _trupasar á 
cualquiera persona, personas, corporación ó compa
ñía, excepto á Gobiernos extranjeros, corporaciones 
oficiales o sus representantes, en todo 6 en parte, las 
propiedades, derechos, privilegios, ganancias, bene
ficios y terrenos^ que le pertenezcan ó que adquiera 
bajo las condiciones qne tenga á bien, con sujeción, 
empero, á las obligaciones y estipulaciones de esta 
«ontrata-

11. —Es entendido y convenido que todo lo que en 
esta contrata se refiere al Concesionario, se aplicará, 
tanto en los derechos como en las obligaciones, á 
sus asignatarios ó sucesores.

12. —Al cabo de setenta y cinco años, contados 
desde la aprobación de esta contrata, el Gobierno 
tendrá derecho de comprar el ferrocarril con sus 
dependencias y accesorios, los que serán valuados 
por dos peritos de buena y reconocida reputación, 
los cuales serán nombrados, uno por el Gobierno y 
el otro por el Concesionario ó sus asignatarios 6 
sooesores; en caso de desacuerdo, loa peritos nom
brarán un tercero, y si no se pusieren de acuerdo para 
ese efecto, el nombramiento se hará por sorteo en
tre cuatro candidatos, dos que serán propuestos por 
el Gobierno y dos por el Concesionario ó sus asig
natarios, quienes podrán presenciar el sorteo. La 
Taluación de la mayoría de los peritos será defini
tiva, y contra ella no se admitirá recurso alguno.

13. —81 el Gobierno no tuviere por conveniente 
comprar el ferrocarril en el tiempo señalado en el ar
tículo anterior, podrá hacerlo á la terminación de cada 
cinco años subsiguientes, en las condiciones antes es
tipuladas.

14. —Si el Concesionario no terminare la construc
ción del ferrocarril en el tiempo convenido, cadu- 
ctfán los derechos que le otorga esta noatrata en 
cuanto á la parte de la línea no construida, á no ser 
que la mora sea motivada por fuerza mayor.

15. —Por la construcción y mantenimiento de! fe
rrocarril, el Gobierno otorga al Concesionario los 
•tgulentea derechos, exenciones y privilegios:

a ) El derechs de cortar, tomar y usar de los terre
nos nacionales las maderas, rocas, piedras y otros 
materialea naturales que sean útiles y necesarios para 
la construcción y mantenimiento de la empresa, ex
cepto los palos de caoba, cedro y demás maderas de 
tínte 6 ebanistería; pero sí podrá usar, para los edi
ficios prlncipsles de la empresa, estas maderas siem
pre que al tiempo de ocuparlas no estén vendidas 6 
comprometidas por el Gobierno; por lo cual, antes de 
ocuparlas, deberá dar aviso al Gobierno.

Para la construcción de la linea y sus ramales po
drán ocuparse también loe materiales de construcción 
que se encontrasen en terrenos de ejidos que se ha
llasen libres.

i  ) El derecho de construir y mantener i  costo del 
Concesionario líneas telegráficas y telefónicas para 
uso de la empresa, y dichas líneas no se pondrán al 
Mrvicto del público, excepto por arreglo previo con 
el Gobierno.

e ) El libre uso de la fuerza motriz del agua de 
las corrientes naturales, adyacentes al ferrocarril y 
sus ramales, que sea útil y necesaria; y cuando el 
Concesionario elija estaciones ó planteles de fuerza 
motriz de agua para el objeto antedicho, el Gobier
no expedirá los títulos necesarios para dichas estacio
nes ó planteles y para las fuerzas motrices de agua.

d ) Los terrenos nacionales y de ejidos que sean 
necesarios para construir diques, muelles, desembar
caderos, oficinas, estacioaes para carga y pasajeros, 
talleres de reparación, casas para locomotoras, bo
degas y astilleros-, y cuando dichos tei renos y lugares 
hayan sido elegidos y sus medidas aprobada*, el Go
bierno hará que se expidan por separado los títulos de 
dominio por los referidos terrenos.

e) Exención de todo impuesto nacional y munici-
P ^. ordinario y extraordinario.

/ )  Exención del servido militar y de los ejercicios 
doctrinales de los empleados matriculados, en tiempo 
de paz, y en tiempo ae guerra, ds los empleados in- 
dispensablea á la empresa, sin que exceda el número 
ocupado habitualmente en tiempo de paz.

16. —El Gobierno otorga »1 Oemeesionario la facul
tad de importar al país, libres 4s dvechos de aduana 
y libres de rodo impuesto fiscal, municipal, marítimo 
O terrestre, establecido ó que se establezca en lo su
cesivo, toda la maquinarla, carros, rieles, herramien
ta, aceite, dinamita y otros explosivos, y en general, 
todos loe artículos y naateríales necesarios para la 
construcción, equipo, provisión, mantenimiento, ad
ministración y funcionamiento del ferrocarril y to
das sus dependencias; entendiéndose, sin embargo, 
qoe esta autorización no comprende los licores ni Toa

demás artículos cuya importación esté monopolizada 
ó prohibida por las leyes vigentes.

8e autoriza además al Concesionario para impor
tar al país, libres de derechos, ropa de trabajar y pro
visiones de boca, excepto licores. patatos operarios 
del feiTOCaril durante el tiempo de la construcción 
de la línea y sus ramales.

17. —El Gobierno otorga al Concesiouarlo el dere
cho de construir, equipar y mantener el ferrocarril y 
sus ramales y dependencias, y el de poseerlo en pro
piedad, administrarlo y hacerlo funcionar, libre^ de 
todo impuesto, Ucencia, contribución ó cargas públi
cas de cualquiera naturaleza, ya sean nacionales ó 
municipales.

18. —El Concesionario tendrá el derecho de Intro
ducir al país, para emplearlos en los trabajos del fe
rrocarril, los operarios que sean necesarios, excepto 
chinos y negros; pero estos últimos podrán ser ad
mitidos si el Gobierno otorga su expreso consenti
miento.

19. —Los empleados que sean extranjeros estarán 
exentos durante diez años de todo impuesto na
cional, y podrán introducir al país, Ubres de todo 
derecho, los artículos y muebles que traigan consigo 
á su llegada para su uso personal y el de sus fami
lias, lo mismo que los artículos que necesiten para 
construir sus casas y sus dependencias.

£n  el uso de estos privilegios se sujetarán á los re
glamentos establecidos 6 que establezca el Gobierno.

20. —El Gobierno se obliga á ao otorgar concesión 
alguna para la construcción de ninguna línea de fe
rrocarril, paralela á la de que se trata, dentro de una 
distancia de 8 kilómetros á cada lado de la misma

21. —El Gobierno otorga al Concesionario el dere
cho de construir ramales de cada lado de la linea 
principal; la totalidad de estos ramales puede ser de 
treinta millas iaglesas. Todos los ramales construi
dos por el Concesionario gozarán de los miamos de
rechos, privilegios y exenciones que aquí se otorgan 
para la línea principal.

22— Los derechos exclusivos, privilegios y exen
ciones concedidos en esta contrata, terminarán al ca
bo de setenta y cinco afios, coatados desde la fecha de 
su aprobación; siendo entendido que, de ese tiempo 
en adelante, el Concesionario á sus asignatarios con
tinuarán siendo duefios absolutos del ferrocarril, sus 
anexos y dependencias, así como ds los terrenos y 
demás pronfedades concedidoa y laa fuerzas de agua 
aprovechadas.

23. —El Gobierno concederá el uso libre de los si
tios que el Concesionario elija en el puerto de Omoa 
y en el río Motagua, para construir muelles y des
embarcaderos, estaciones, oficinas, y tales facilida
des terminales que sean nocesarias pata la empresa.

24. —El Concesionario tendrá el derecho de de
nunciar veinte mil manzanas de loa terrenos nacio
nales, dentro de ocho kilómetros de la costa y á . 
lo largo del río Motagua. Dichos terrenos serán 
pagados en loe mismos términos prescritos por la 
Ley Agraria hoy vigente, según la calidad qne 
tengan.

Es entendido que el derecho concedido en este ar
tículo sólo comprende los terrenos entre Omoa y el 
río Motagua, y i  lo largo del dicho tío, desde la em
bocadura hasta el punto en donde las líneas de Hon
duras se separan del río; pero en el remoto caso de 
que DO se acceda á la enajenación de los enunciados 
terrenos, de preferencia se le darán en anendamien- 
to al CoDceslonario, por el tiempo del contrato y 
mediante el canon anual que se estipulará oportu- 
namente'>”

Para los efectos del artículo 140 de la Constitución 
Política, se hace la presente publicación.

Tegucigalpa: H de mayo de 1900.
FRANCISCO ALT3CHUL

£1 infrascrito, Administrador de Rentas d»I ^
parlamento hace saber: que el día doce del «uriwT 
se han presentado á esta Administraci(jn los s3Ü¡Z 
Ceferino Ponce }' Atanasio García. A ÍcaldesanS? 

! res de la aldea de La Sosa, pidiendo por sí y

Francisco Mejía J . ,  Juez de Paz propietario de 
esta población, á los Juecea,de instrucción y demás 
autoridades de la República, hace saber: que en el 
Juzgado de su cargo se decretó auto de prisión pro
visional al individuo Marcos Bautista, de cuarenta 
años de edad, soltero, cimientero, originario de 8an 
Miguelito, del departamento de Intibucá, y vecino 
(te este pueblo, color trigueño, poca bsrba, cara pi
cada, pelo liso aindiado, cuerpo bajo y delgado, vis
te pantalón y chaqueta de géneros de algodón, por 
el delito de desacato: y no habiendo sido habido en 
esta jurisdicción para ser notificado del auto de pri
sión y el de fianza 6 embargo que se le ha decretado, 
á Vds. exhorto para que se sirvan mandarlo captu
rar si aparece en su jurisdicción, y remitirlo á este 
Juzgado con los seguridades debidas.

Son Francisco: 15 de abril de 1900.
FRANCISCO MEJÍA J .

ANASTAGIO PINEDA. JESÚS PINEDA R.

bre de los vecinos de la referida aldea, se Ies cob2 u 
como ejidos un terreno nacional que tiene por 
tes; al Norte, ejidos de Santa Lucía y te r r ^ M ^  
don Gregorio Castro; al Sur. terrenos del T ranldí 
al Orlente, también ejidos de Santa Lucía v ¿  
enunciados terrenos del Trapiche; y al Poniente üü 
terrenos de La Travesía y de la finca El 8Wo’ 2  
terreno pedido es propio para la agricultura y 
dería, y tiene de extensión, poco más ó meno«” í  
ochocientas á mil hectáreas. ' *

Tegucigalpa; 14 de abril de 1900.
5 C. CÓRDOBA.

JESÚS MENDOZA TORRES, Juez de Paz p»o- 
pietarío de este término municipal, á tas autoridadta 
civiles y militares, hace saber: que en este Juzgad» 
ha sido procesado Antonio Valle, de este domidUo 
por el delito de contrabando de aguardiente; qnafi 
veintitrés y veinticuatro de diciembre último le fot 
decretado auto de procesado y de prisión provWo- 
nal, respectivamente, los cuales no le fueron notia. 
cados en persona por haberse [excusado; y como has
ta hoy no ha podido ser aprehendido, en nomlm 
de la ley exhortó á Uds. para que, sí aparece en n  
jurisdicción, se sirven capturarlo y remitirlo áeat» 
Juzgado con tas^eguridades necesarias, ofreciéadalsa 
reciprocidad. Filiación del reo: estatura regolv 
grueso, trigueño, barba poblada, velludo, algo calvol 
viste calzón y camisa, descalzo, hablantín.

Extendido en Nuevo Celilac, á 10 de mayo de 1(00.
JESÚS M. TORRES.

El infrascrito. Administrador de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara, hace saber: queetdiaO 
de junio próximo entrante, á las 10 a. m ., se rema
tará en sata pública, en esta Administración, d  te
rreno denominado “ El Naranjito,” sito en jurWle- 
clón de San Francisco de O juera, de este dieule» 
denunciado por don Anselmo Rodríguez, el cual 
tiene por límites: por el Norte, terrenos nacioaala^ 
por el Sur, terrenos del denunciante y Felipe Pinade; 
por el Este, terrenos de don Miguel Paz y Pulga»- 
do  Rodríguez; y por al Oeste, con el de don NMor 
y Gregorio Sabtllón. consta de ciento setenta y ocha 
hectáreas noventa y una áreas y setenta y tres oa>* 
teáreas, las cuales han sido valoradas de confotad- 
dad con el artículo 26 de la Ley Agraria vigenta, par 
la2>  y cuarta clase, en |  357.85, por serpréplA 
mitad para la agrícuItuM y mitad para la criam  da 
ganado.

Se pone en conocimiento del público en demeadA 
de postores.

Santa Bárbara: 2 de mayo de 1900.
ló—2 JUAN DE D. DIAS.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del .de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: qaaal 
sefior don Victoriano Castellanos ha denunciado 
ante esta Admioistración un terreno denomiatdo 
“Cuchilla délas Novillas,’’ sito en jurísdlcdón di 
San Francisco de Ojuera, de este círculo, tUfH 
límites son; al Norte, con el terreno de “CubIoHi’'  
propiedad del solicitante y de sus hermanos C ai^  
la, Ruperta, Justlniano, Ventura y Juan de^Dite 
Castellanos; al Este, con el terrena “ Cbupuqoliir’* 
perteneciente á los señores Luciano é Ireneo JU$á 
y  otros, al Sur, con ejidos de La Esperanza, de
partamento de Intibucá; y al Oeste, con los tenon** 
“ Cunlora” ya citado y “ La Chorrera,” pertenedmd* 
á la sucesión del General don Lula Bográn; itañí* 
su extensión de cincuenta hectármts, aproxinU^O- 
mente, propio para la agricultura y crianza de ^  
nado; lo que se pone en conocimiento del pdlili» 
para los fines de ley.

Santa Bárbara: 30 de abril de 1900.
9—8 JUAN de D. DIA*.
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